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VISTOS:

El lnforme N'261-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR TAC de la Unidad de

coordinación y cooperación Regional Tacna; el Informe N' 2786-2019-MINEDU¡r'MGI-
pnONnggC-ónF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el lnforme

N. 1114-20.19-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la unidad de contabilidad y

control Previo; el Informe Legal N. 1205-201g-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF de la
Oficina de Admin¡stración y Fiñanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente

SIGEDO 57258 - 2019, y;

Módulos 12; y, valor del módulo: S/ 307.50;

Que, el Informe N'ml-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR TAC' del 29 de

octubre de áolg, la uCCOR Tacna reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a

favor de dos (02) becar¡os por concepto de costos directos (Módulo N" 03) del semestre

académico eOj e' - t, de ta 
'Beca 

Ingtés para Docentes de Educación Básica Regular en

lnitituciones Educativas Pübticas de Nivel Secundaria - Convocatoria 2017 pa'a efectivizar

a la IES SENATI, por el importe de s/ 615.00 (seiscientos quince con 00/100.soles), que

acompaña ta Soticitud de ¡oágo de Conceptos Académicos N" 30607 y la Conformidad de

eajo'por Servicios Acadéñicós N" 1 5221 , de fecha 29 de octubre del 2019, según el informe

Oe ia üCCOR facna, señela "(...) ta razón por la cual no se efectuó el pago correspond¡ente

fue debido a que ta tES, at cierre del año fiscat 2018, no formalizó con la entrega de Ia

documentaciói requerida iiara efectuar el trám'tte de pago de acuerdo a la RD N" 947-2017'

motivo por el cuai et pro)ceso no se efectuó de manera opoñuna por la Espec¡al¡sta de

Bienestar det Beneficiario de la UCCOR Iacna..." (sic);

Que,enellnformeN'2786-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-OAF-USF'del05de
noviembre áe 201g, la unidad de subvenciones y F¡nanciam¡ento concluyó que, con base



^^ __.^__--,._,:- . ,,:-",,,,,",,!v ^urIIr||rUauvu pdra ct reuofloctmtenlo y': ;:'¡'1'¿a:/31"199"_9r9{lgsinternosydevengadoacargodet Estado,aproóadoporoecretosupremó
' ' '/ .- - / N' 017-84-PCM, contiene las normas que- regulan la famitación de las acciones y

l1*I1l"^T._9".,"-o_1lun.3 de créditos inrernol a cargo dei Estado, poi concepro de

4li¡¡;-,. 9!1fr,9].8--y1!FDU^r'MGl-PRoNABEC y a tas normas apticabtes para tas obt¡saciones
,,.2" r;t$.[ \::,. pendtentes de pago de ejercicios anteriores;

i.ii.:- 3\i r'

"ii,,^^^^^91"-fl^1,"_S.11T,""r" 
de procedimiento Adminisrrativa para et reconocimienro y

í _r l,?"1?9"":r:119" 
il!"-rl9:y devengado a cargo det Estado, aprobado por Decreto Supremo

.i -^^^^91".::l^1,"_gt11l^"llg_9e 
procedimiento.Adminisrrativa para et reconocim¡ento y

en la ¡nformación remitida por la uccoR Tacna, la cual contie¡;e todos los elementos Dara
continuar con el trámite de reconocimiento de deuda, resulta viable el reconoclmiento de
deuda y autoriza el pago por el monto total de s/ 61s.00 (seigcientos quince con 00/1oo
soles), a favor de dos (02) becarios por concepto de costos directos (Módulo N" 03) del
semestre académico 2018 - l, de la Beca Inglés para Docentes de Educación Básica
Regular en lnstituciones Educat¡vas públicas de Nivel secundaria - convocatoria 2ol7
para efectivizarse a la IES sENATl, en merito que se ha verificado la siguiente información:
es una obligación pendiente de pago derivada de un gasto autorizado pór la uccoR Tacna
a favor de dos (02) becarios, derivada del ejercicio presupuestal del período 2olg, y la
solicitud de reconocimienlo de deuda cuenta con la bonformidad de pago por servióios
Académicos N' 15221 de fecha 29 de octubre del 2oi9 emitido por ¡a ucbon racna, es
decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación materia del
reconocim¡ento de deuda:

!

Que, con Inforrne N" t 1 14-20.t9-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC_OAF-UCCP, det 11
de noviembre de 2019, ra unidad de contabiridad y conl.'or previo concruyó que, cón base
en 

.la información remitida por la unidad de subvenciones y Financiamieñto,'r"'*n"ioéiá
viable el reconocim¡ento de deuda der pago de s/ 61s.oo isei;cientos quince con 00/100
soles), a favor de dos (02) becar¡os de ta Blca tnglés para bocentes de Éducación Básica
Regufar en Instituciones Educat¡vas públicas de ñivel secundaria - convocato ¡ia zoli ¿é
la rES sENATr,-por concepto de costos d¡rectos (Móduro N. 03) der semestre académico
2018 - I, para efectivizarse a la rES SENATI racna, de acuerdo al convenio espécñ¡co ñ;

adquisiciones de bienes y servicios, conrrataciones de o-bras .púbricas, én'rn"r""ián"" ypensrones y ot,os créditos simirares correspondientes a ejercicios pr""rpr"at"r"á
fen-ecidos,.con_excepción de endeudamiento financiero autorizaoo por norma tegar expresa.s:!gla, ad:más, que er organismo deudor resorveá oenélánc',o o reconociendo er créditoy oroenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante .;;ir"6;exped¡da en primera instancia por er Direaór Generar ¿ó R¿m¡n¡stiacion, o por et tuncionáriohomólogo; asimismo, estabrece que er proced¡miento es promovido poi et'acreeooianté áorgan¡smo deudor, acompañando ra documentación que acredite et cumprimiento de ráobligación;

Que, el artícuro 3 der mencionado Regramento, define a ros créditos como rasobligaciones que, no habiendo sido afectadas pÉsrpu""i"riár"nt", han sido contraídas enun ejercicio fiscar anterior denfo de ros montós de'gastos áutorizados en ros carenoai¡ósde compromisos de ese mismo eiercicio; aoemas oééno-,Lit"br""" 
"n "r;;;r"; il;;lorganismo deudor, pfevio a ros informes técnicos y ¡uríoico rnternos, con indicación de raconform¡dad der cumpri'niento de ra obrigación en ds'casoloe adquisiciones v "onii"to., vde las causares por ras que no se.ha abonado en er presupuesto correspondiente, resorverádenegando o reconociendo er crédito y ordenando su abbno con cargo ar presupuesto deleiercicio vigente;

Que, el numeral 30.l de la Ley N.28693, Ley Generat del Sistema Nacional deTesorería, 
.señara que Ia autorizacióñ para et iecoáoá¡liento oe ros devengados escompetencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en ía un¡daá



Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; as¡mismo, el
numeral 30.2 de la menciorla Ley, señala que el Director Generalde Administrac¡ón, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesam¡ento
de la documentación sustqrtatoria de la obligación a cancelar;

Que. el tercer oárrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas parA la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada conFesolución M¡nisterial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emis¡ón de
las correspondienfes Reso/uciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la poster¡or
cert¡f¡cac¡ón o requerimiento de recursos, de conesponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estud¡os en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC y sus modificatorias, est¡pulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención dqejercicios flscales pasadog se atenderán previo proced¡m¡ento
de reconoc¡miento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-20,18-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os./efes de las Oficinas de
Administrac¡ón, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parie
det Pl¡ego 010: Ministeio de Educac¡ón, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuesfa/es anteriores y créditos devengados,
respecto de tas obligac¡ones gue /es correspondan, srn lnfereses, en concordancia con Ia

normativa vigente, así como resolver /os recursos admin¡strativos de recons¡derac¡ón
interpuestos contra dichos actos" i

Que, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N" 56-2019-MINEDU^,/MGl-

N'017-84-PCM; )

Que, mediante el !¡forme Legal N' 1 205-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF
del 25 de noviembre de 2019, ta Oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 615.00
(seiscientos quince con 00/100 soles), a favor de dos (02) becarios de la Beca Inglés para

Docentes de Educación Básica Regular en Instituciones Educativas Públicas de Nivel

secundaria - convocatoria 2017 de la IES SENATI Tacna, por concepto de costos directos
de servicios académicos del Módulo N" 03 del semestre académ¡co 2018 - I' para

efectivizarse a la IES SENATI, de acuerdo al Convenio Específico N' 084-2018-
MINEDU¡r'MGl-PRONABEC y a las normas aplicables para las obligaciones pendientes de
pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabil¡dad y Control Previo y la Unidad de

subvenclones y Financiamiento de la oficina de Administración y Finanzas del

PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada poila Sexta D¡sposición Complementaria Modificatoria de la Ley N" 30281 "Ley



de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N" 0.13-2012-ED, modificado por D:-.cretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-2015-t\¡tNEDU, y ta Resolución Ministeriat N" 705-2017-MtNEDU, que
aprueba el l\¡anual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer ta deuda y autorizar el pago por el monto total de s/ 615.00
(seisc¡entos quince con 00/i00 soles), a favor de dos (02) becarios de la Beca Inglés para
Docentes de Educación Básica Regular en lnstituciones Ec rcativas públicas de Nivel
Secundarra - convocatoria 201 7 de la IES SENATI racna, por conceplo de costos directos
de servicios académicos del Módulo N" 03 del semestre ,académico 2o1g - l. oara
efectivizarse a la IES sENATI, de acuerdo al convenio Específico N" 084-2b1 g-
MINEDU¡,/MGl-PRoNABEC y a las normas aplicables para las :bligaciones pendientes de
pago de ejercicios anteriores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte ¡ntegrante de la
presente resoluc¡ón.

Artículo 2.- Notificar ra presente Resorución a ra oficina de Gestión de Becas, a la
oficina de coordinación Nacional y cooperación Internacional, a la oficina de planificación
y Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financ¡am¡ento y a la unidad de conrabilidad
y control Previo de la oficina de Adminisfación y Finanzas, á efectos que se prosiga con
el procedimrento de pago establecido en las Normas para la F-.lecución de subvenóiones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "l.lórmas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: M¡nisterio de Educación", aprobada mediante Relolución
[/¡nister¡al N" 316-2015-MtNEDU y modificada por la Resolucrón de secretaría General N.
203-2016-M INEDU, y con arregto a la normativa vigente.

Artículo 3.- Not¡ficar ra presente Resorución a ra oficina de comunicaciones y
Relaciones Institucionales.

Artículo 4-- Publ¡car la presente resolución en el portal,electrónico Inst¡tuc¡onal del
Programa Nacionat de Becas y Crédito Educat¡vo - PROñABEb.

Regístrese, comuníquese y cúmplase. l


